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|¡ |n medio de la sensación, que esperimento al di
rigiros la pa labra ,  por pr imera  vez, en este so lem
ne día,  tengo la mayor  satisfacción de hacerlo a 
Magistrados que tan cumplidamente  han llenado 
los deberes  de su augusto ministerio,  en el año 
que acaba de finar. Estoy seguro ,  que continua
reis en el presente con la misma cons tanc ia , ad 
quiriendo por ello nuevos títulos á la considera
ción del pais,  al ménos de los hombres  sensatos, 
que saben apreciar  justamente  las virtudes.

D e b o , sin e m b a r g o , recordaros hoy la sagrada 
obligación, que tenemos de administ rar  bien la j u s 
ticia; de promover  su administración en todo el 
Terri torio de esta Audiencia; y de velar m uy  cui
dadosamente  sobre ella,  egerciendo una  inspec-



cion superior ,  en los Juzgados  del mismo. La 
palr ia y la R e i n a , que nos confiaron tan elevada 
m is ió n , t ienen derecho á e s p e r a r , y aun exigir de 
nosotros el mayor  a h in c o , para  desempeñarla  dig
namente;  por  eso creo innecesario escitar el celo, 
que constantemente observo en v o s o t ro s , adm i
rando todos los d i a s , vuestra aplicación al des
pacho de los negocios, vuestra rectitud é indepen

dencia.
Estraños  y su p e r io r e s , como debemos ser  á los 

partidos,  que se agitan en estos tiempos,  habéis 
prescindido del modo de pensar y del color político 
de las personas ,  y vuestros fallos han recaído,  no 
sobre m eras  opiniones, sino sobre los actos,  que 
aparecían contrarios á las leyes. Las causas,  que 
se rozan con las ci rcunstancias políticas, son el 
mayor escollo para  la recti tud de los Jueces ,  en 
épocas como la presente ,  por  el peligro, que aun 
en el m as  justo influyan, sin conocerlo, las opi
niones, que en par t icula r  profesa ó la bandera  á 
que natura lmente  se inclina. A la dificultad, que 
tiene s iempre el Juez,  para eximirse de toda acep
ción personal,  se agrega ,  que en tales causas , no 
le es menos difícil l ibertarse de la prevención, que 
ellas mismas  llevan consigo. Podrá  ser imparcial,  
respecto á la persona p rocesada ,  considerándola 
aisladamente y sin embargo hay sumo riesgo, en



que se prevenga,  en pro ó en contra de ella,  por  
el asunto de la causa,  y de que ,  con esta p reven
ción , no vea despues  las c o s a s , sino con el pr is 
ma de sus propias  opiniones. Fác i lmente hallamos 
disculpa,  para  el h o m b re ,  que piensa como noso
tros,  ó que corresponde á nuestro par t ido;  y fá
cilmente también  nos parece culpable , el que 
sostiene doctrinas contrarias  á las nuestras , el 
que m iram os ,  como adversario político. El incen
tivo de una popular idad efímera,  el miedo de una 
censura infundada,  el tem or  de indisponerse con 
el partido predilecto, puede hacer ,  que una alma 
débil absuelva ,  ó condene,  contra su convicción y 
aun contra su voluntad. Tengam os  siempre p re 
sente ,  que ,  como Magistrados, 110 debemos perte
necer  á ningún par t ido ,  ni nos toca m a s ,  que ad- 
minis trar  justicia ,  la cual no conoce diferencia de 
personas ,  de opiniones, ni de intereses. Tengamos 
presente ,  que se nos ha confiado la espada de la 
justicia,  que corta los males ,  destruyendo con fuer
tes escarmientos las contiendas y bullicios,  que se 
levantan de los malos hechos. No son hechos las 
opiniones, ni pueden nunca considerarse delitos, 
mientras ,  que su emisión no envuelva inovedien
cía,  desacato ó falta de respeto á la Autor idad 
establecida, provocacion al desorden, ó cualquiera 
otro acto de los prohibidos por  el código.
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Aunque nuestra  obligación es de admin istrar  jus
ticia, sin diferencia de part idos  y opiniones, t a m 
bién la tenem os,  como Magistrados de g u a rd a r  y 
hacer  guarda r  la Constitución, de ser fieles á la 
Reina ,  y en cuanto nos sea posible debemos co
operar  eficazmente á la defensa de tan preciosos 
objetos,  y á la conservación del buen orden del 
Estado. P o r  merced  de la Reina somos Jueces:  por  
la Constitución egercemos independientemente uno 
de los poderes públicos:  formamos par te  del E s 
tado, como Ciudadanos,  y la salud de él es la de 
cada uno de nosotros,  como Magistrados y como 
part iculares ;  por  lo mismo,  Señores,  si bien es
tamos obligados á ser justos,  no podemos,  ni de 
bemos ser indiferentes á las ci rcunstancias políti
cas, que nos rodean ,  cuando vemos versar  en ellas 
la causa de la Constitución y del Trono,  la seguri
dad y el bien del Estado.  En  la azarosa época ac
tual,  en que los enemigos de nues tras  instituciones 
y los de la Monarquía conspiran  coligados, con los 
enemigos del o rden ,  con los de la presente  s itua
ción, con todas las malas pasiones,  con todos los 
estravios; cuando tan osadamente  y por  tantos m e 
dios se ataca á la Autor idad públ ica ,  y se procura  
quitarle fuerza y embarazar la ;  nosotros,  como Mi
nistros del poder  judicial y como C iudadanos , de
bemos mostrarnos mas decididos y unirnos  mas al



Gobierno de la Nación,  para robustecerle y ayu
darle.

Estoy m uy lejos de pensa r ,  que en el Territorio 
de esta Audiencia pueda alterarse la tranquilidad 
pública,  repitiéndose las asonadas  y motines, que 
tanto escándalo han  causado en otras Provincias; 
pero si por  desgracia acon tec ie re , que algunos 
ilusos, quisieran imitar  aquellas  desagradables  es
cenas , nos verán firmes en nuestros puestos,  p a 
ra impedir las ,  en la esfera de nuestras facultades, 
para  averiguar y castigar los delitos,  cualquiera 
que sea la m áscara  con que vayan cubier tos,  con 
todo el rigor de la ley, con todo el celo y activi
dad ,  que la Justicia y el bien público reclaman.  
H agam os ,  que conozcan todos en nosotros una re 
suelta y constante disposición á cumplirlo ,  los bue
nos para que se a s e g u re n , y los malos para  que 
se contengan;  y al frente de los que se pronuncien 
contra el Estado,  estaremos nosotros para  defen
der  las leyes y el Gobierno.

Al egercer  la inspección, que nos está encomen
d a d a ,  sobre los Juzgados ,  que corresponden al 
Terr itorio de este Super ior  T r ib u n a l ,  debemos 
tener p resen te ,  que los Jueces  son m uchas  veces 
víctimas de su rect itud é imparcia lidad;  y que ,  al 
mismo t iempo,  que se grangean el aprecio y esti
mación de los buenos ,  se ven de continuo atacados,
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y perseguidos  ins id iosamente , por  aquel los,  que 
cifrando su  existencia en los abusos,  no perdonan 
m edio ,  por  reprobado que sea ,  para inutil izar á 
la Autoridad, que trata de cortarlos.  Lejos pues  de 
contribuir á que consigan su perverso y dañado in
tento,  es preciso m ira r  con prevención los anóni
mos y todo escrito ilegal ,  que trate de desacredi
tarlos.

Si el Juez rec to ,  entendido,  activo y laborioso 
es acreedor al amparo y p ro te cc ión , cuando se vé 
infamemente  calumniado,  y s iempre digno de toda 
consideración y a p re c io ; la Audiencia á quien está 
impuesta  la es trecha obligación de velar  muy cu i 
dadosamente ,  sobre la administración de justicia, 
y de hacer  efectiva la responsabil idad de los J u e 
ces,  ni puede ,  ni debe de jar ,  sin la correspondien
te co r recc ión , las dilaciones y descuidos indiscul
pables que advierta.  Guando alguna vez,  contra 
nues tra voluntad,  ha sido preciso imponerla ,  acaso 
habremos parecido severos á los que no co n o cen , ó 
no meditan bien la fuerza de nuestro deber ,  y a los 
que ,  por  una consideración mal  entendida,  creen, 
que se disminuye el prestigio de los Jueces ,  si se 
les co r r ige ,  aunque  lo reclame el interés mismo 
del p oder  judicial.  Este poder  no m erece rá  la con
fianza públ ica ,  ni conservará la consideración,  que 
tanto conviene, sino nos esmeram os  en c u i d a r , que



ninguno falte im punem ente  á sus deberes.  El p res 
tigio, el honor  y el decoro de la loga están en el 
digno proceder  de los que la visten, no en que se 
disimulen sus faltas. La desdoran los que obran 
m a l ,  no los que en cumplimiento de una obligación 
los amonestan ó corrigen; al contrario estos son 
los que en realidad vuelven, por  el lustre de la 
Magistratura. A fo r tunadam en te , hasta ahora , si 
las Salas han hallado algún descuido ó desacierto, 
que merezca corrección,  han tenido el placer de 
no hal lar  en los procesos falta de in tegr idad ,  que 
los haga indignos de sus destinos.

El Gobierno de S. M. s iempre solícito en mejo
ra r  la administración de justicia ,  acaba de publicar  
la nueva ley de Enjuiciamiento civil: obra digna de 
los eminentes jurisconsultos ,  que han intervenido 
en su formación; qu e ,  á la brevedad y economía 
de los l i tigios,  une la de dar  la latitud necesaria  
á la defensa, y proporciona los medios de poder  
el Juez encontrar  la verdad , único objeto del ju i 
cio.

Los vicios de que adolecía la sustanciacion de 
los procesos procedían , mas  bien de hallarse 
proscripta en leyes diseminadas y en los abusos, 
que á la som bra  de ellas se habian introducido,  
que no en las disposiciones de las mismas  leyes. 
A unque  no se hubiera hecho otra cosa,  que reco-
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pilarlas todas en una sola ley ,  seria un inmenso 
beneficio para los Jueces ,  Letrados  y litigantes; 
pero ademas se han introducido reformas de con
sideración,  entre otras la supresión de la tercera  
instancia ,  ó sea la de súplica ante la m ism a A u 
diencia,  que entendió en la vista; el es tablecimien
to del recurso de casación,  para ante el Suprem o 
Tribunal  de Just ic ia ,  y la creación de los Jueces  
de paz en todos los pueblos del Reino , en donde 
haya uno ó mas Alcaldes.

No es de este momento detenerme en analizar
la ley, y enu m era r  las demas  ventajas que ofrece: 
me basta ahora  enca rga r  su estricta observancia  y 
cumplimiento , y la obligación que tenemos de cui
d a r ,  para  que se observe religiosamente en todos 
los Juzgados,  que están sujetos á este Tribunal  
Superior ;  de exigir la mas es trecha responsabili
dad al Juez ,  que por indolencia ó malicia deje 
t ranscurr ir  los términos  que la misma seña la ,  y al 
que infrinja ó altere las formas proscriptas.

Po r  no observar  las leyes se in troducen los abu
sos, que las desnatura l izan:  nosotros vigilaremos 
con la mayor constancia,  para que se cum plan  
puntualmente  todas las disposiciones de la de en
juiciamiento civil,  que principia á regir desde este 
dia. Cuento para conseguirlo,  con la conocida ins
trucción y acreditado celo de los Letrados del llus-



tre Colegio de Abogados  de esta Capital,  que con 
sus escritos en la dirección de los li tigios,  tanto 
pueden auxiliar y facilitar al Tribunal  la egecucion 
de la misma.

Réstame manifestar los principales trabajos en 
que se ha ocupado el T r ib u n a l ,  durante  el año 
anter ior,  y estado que tiene la administración de 
justicia.

No se oculta á nadie la aflictiva y triste s i tua
ción,  en que por tanto tiempo se encontró esta Ca
pital,  víctima de la ep idem ia ,  que llenó de cons
ternación y luto á sus habitantes ,  y sin em bargo  
ni un solo día in terrumpió el Tr ibunal  sus tareas.  
Solo durante  el período de las vacaciones, cuando 
mas  estragos causaba la enfermedad se fallaron 
560 causas ,  y se resolvieron 53 espedientes en 
Tr ibunal  pleno.

Trabajo  que hace honor á los Magistrados y 
auxi l iares ,  que compusieron la Sala estraordina- 
ria y á todos Sos que contr ibuyeron al mismo.

En todo el año se han visto en definitiva 5 8 1 0  
c au sa s ,  2 2 7  pleitos y 1 9 8 5  espedientes por  la A u 
diencia p len a ,  no quedando en poder  de los Rela
tores n inguna de las p r im e ra s ,  y solo cuatro de 
los seg u n d o s ,  como mas detalladamente consta 
del estado adjunto. De modo que puede llenarnos 
de satisfacción el estado corriente en que se en
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cuentran los pleitos y causas que penden en este 
Superior Tr ibunal .

Á este resultado ha contribuido en m ucha  p a r 
te el Ministerio F iscal ,  cuya armonía con el T r i 
bunal es de la mayor  importancia  para to d o s ,  y 
especialmente para el servicio públ ico ,  por  lo que 
puede contr ibuir  con su ilustración,  esmero y d i 
ligencia al rápido y acertado despacho de los nego
cios: confio en que el Tr ibunal  tendrá s iempre ,  
como hasta aho ra ,  este ausilio,  cada vez mas eficaz 
y decidido,  para  conseguir  el fin,  que nos p ro 
ponemos todos.

Tanto cúmulo de negocios, no era posible des
pac h a r ,  sin la constante cooperacion,  inteligencia 
y exactitud de los Relatores;  sin la fidelidad y di.  
ligencia de los Escr ibanos de Cámara ;  sin la p u n 
tualidad y honradez de unos y otros. De todos me 
prometo, que se harán  cada vez mas  dignos de las 
honras ,  que deben al Gobierno y del aprecio del 
Tribunal.

Continuemos, Señores ,  haciendo todos cuanto al
cancemos,  para corresponder á lo que la Patria ,  
nuestros ju ramentos  y nuestro propio pundonor  
requieren de nosotros,  en nuestros respectivos car
gos. Volved, i lustres Magistrados,  á mostraros nue
vamente , como modelo de buenos Jueces  y prez 
de la Toga Española:  Que en las circunstancias
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ac tua les , en medio de tan negras  n u b e s , bril len 
mas que n u n c a ,  vuestra  fortaleza y rec t i tud ,  vues
tra lealtad y patriotismo; y en el año que empieza, 
como en el que ha precedido,  sea s iempre la ju s 
ticia nuestra  guia; nuestro anhelo el mayor  acierto 
en administrarla; y toda nuestra  ambición el bien 
público, el aprecio de nuestros  conciudadanos y la 
satisfacción de nuestra  propia conciencia.
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